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Serán •uscrltores orzosoa á la Gaceta todos 
ioa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, 7 supliendo 
por loa demás los fondos de las respeetnrat 
proTiacias. 

i.Rtal itdtm dt aé é* Stütmbrt dt 1861J 

Se declara texto oficial, ,y auténtlc* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decrete dt MO d t Ftbrero de l86t.} 
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Sección 2 a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.- Nüm 365.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g ) y en tu nombre la Reina 
Regente del Reino, le ha servido expedir el si
guiente Decreto:=A propuesta del Ministro de Ul
tramar en nombre de mi augusta Hijo el Rey 
D. Alfonso XI I I , y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en declarar cesante con el haber que por 
claiificación le corresponda á D. Rafael Comenge y 
Daíman, del cargo de Jefe de Administración de 
1.a clase Fiscal del Tribunal local de lo Conten-
rioso Administrativo de las li las Filipinas.—Dado 
€D Palacio á 20 de Marzo de 1896.—i/ana Cris» 
íma.=El Ministro de Ultramar, Tomás Castellano 
y Villarroya.—De Real órdeo lo comunico á V. E . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
i V. E- muchos tfios. Madrid, 20 de Marzo de 
1896.s=Tomás Castellano.-»Sr. Gobernador G.neral 
de las Islas Filipinas. 

Manila, 12 de Mayo de 1896.=Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

E l General encagardo del despacho, 

ECHALUCE. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 367.—Excmo. 
Sr.sasEl Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—=A propuesto del Ministro de Ultramar, en 
Dcmbre de mi augusto Hijo el Rey D. Alfonío X I1 , 
y cemo Reina Regente del Reino, Vengo eo nombrar 
per el turno 4.o Jefe de Administración de 1.a clase 
FiBcal del Tribunal local de lo Contencioso Adminis-
irativo de las illas Fi'ipicas á D. Rafael Ccmenge 
7 CVman retante en el miimo deetÍEO.-=Dado en 
Palacio á 27 ce Maizo de 1696.—ikfoHa Cr is t ina. 
^ E l Ministro de Uilrtmar, Tcmís Caitellano y Vi
llarroya.—De Real órden lo cenoonico á V. E . para tu 
tciiccimiento y demás efectoi.=Dios guarde á V. E . 
ttucLoi «ños Madrid, 27 de Maizo de 1696.—Te más 
^fitellano.—Sr. GcberLador General de las Islas 
^lipinas, 

Manila, 12 de Mayo de 1896.=Cúmplase y ex-
tfd&ufe al efecto las órdenes oportunas. 

E l General encftrgado del despacho 

ECHALUCE. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.- Kóo. 368 . - Excmo. 
J ^ E I Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reirá 
Agente del Reino, se ha servido expedir el si-
pieote Decrete:—A propuesta del Ministro de ü.'-
ramar, de acuerdo con el de Marios, en nombre 

Je mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como 
^laa Regente del Reino, Vengo en disponer cese 
*n el caigo de Gobernador Político Militar de la 
Jjgión Oriental de las Islas Carolinas y Palaos, el 
J-̂ Pitán de Fragata D. José Pidal y Rebollo, que
jado satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con 
^ lo ha desempeñado.—Pado en Palacio á 27 de 

Ĵitr 
2o de 1896.=Jlíaría Cmíma.—El Ministro de 
«mar, Tomás Castellano y Vil larroya.-De Real 

Madrid, 27 de Marzo de 1896.—Tomás Castellano.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Mani'a, 12 de Mayo de 1&96 —Cúmplase y expí-
daose al efecto las órdenes oportunas. 

E l General encargado del despacho. 

ECHALUCE. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nám. 369.—Excmo. 
Sr>«=El Rey (q D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—Excmo. Sr .=A propuesta del Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el de Marina, en nom
bre de mi angosto hijo el Rey D. A'fonso X l l l , y 
como Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
Jefe de Administración de 4 a clase. Gobernador 
P. M. de la región Griectal de las isías Carolinas 
y Palaos, al Capitán de Fragata D. Francisco Jimé
nez Villavicencio.—Dado en Palacio á 27 de Marzo 
de 1896 *~Mar ia Cristina.—-El Ministerio de Ultre-
mar, Tomás Castellano v Villarroya. —Lo que íde 
Real órden comunico á V , E . para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años 
Madrid. 27 de Maizo de 1896.—Tomás Castellano. 
==Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 12 de Mayo de 1896 «Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

£1 General encargado del despacho. 

FCHALUCE. 

Hallándote vacante la plaza de Alcaide de 2 a 
cUse de la cárcel pública de Zamboanga, dotada 
con el sueldo anual de pf?. 120; el Excmo. Sr. Go
bernador General se ha servido disponer que los 
individuos que deseen ocuparla presenten sus ins
tancias acompañadas de les documentos justificati
vos de todo género de servicios que hayan prestado 
en la Secretaría de este Gobierco General, conce
diéndose para ello un plazo de difz días que se 
emcezerk á contar á partir de esta fecha. 

'Manila, 16 de Mayo de 1896.-José J . Bolívar. 

ALCALDIA D E L A M. N. I. y S . L. CIUDAD 
DÉ MANILA. 

Manila, 15 de Mayo de 1896. 
Con el fauato motivo de ser el 17 del actual 

cumpleaños de S. M. el Rey D. Alfonso X I I I 
íq. D. g ) he t cordado lo seguiente: 

l .o Que por los vecines de esta Ciudad se 
adornen con colgaduras los fientes de sus casas 
durarte dicho dia y su víspera iluminándolos por 
las noches desde el oscurecer hasta las diez. 

2.o Que los Sres. Tenientes de Alcalde cuiden 
de que el anterior precepto se cumpla en sus res
pectivos Distritos, publicando al efecto los avisos 
de costumbre y disponiendo además, donde sea po
sible, que en el balcón principal de las Tenencias 
alcaldías y con el decoro debido se coloque el re
trato de S. S, M. M. (q D. g ) 

3.0 Que en celebridad de tan fausto aconteci
miento, y de acuerdo con el Iltmo. Sr. Goberna-
dor Civil de esta Provincia quedan autorizados los 
vecinos que lo deseen para recorrer con músicas las 
calles de esta Capital durante dicho dia y su vis* 
pera y para dar serenatas hasta las doce en punto 
de sus soches, alo necesidad de piévia licencia y qne-

Sección 3.a 

lo comunico á V. E . para EU conocimiento y 
s efectos.— Dios guarde á V . £ . muchos fcflos. 

dando dispensados de satisfacer por este concepto, 
los arbitrios señalados en las tarifas municipales. | 

E l nunca desmentido, entusiasta y respetuoso ca
riño de estos habitantes á sus soberanos hace es-
perar que en la presente ocasión darán un testimo
nio más de I U patriotismo y de la lealtad que les 
distingue cumpliendo exactamente cuanto en este 
bando se previene. 

IRASTORSA. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de ¡a Flaza para el dia 16 de Mayo 
de 1896 i 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefó 
de dia, Sr. Comandante de Caballería D. Joaquin 
de la Vega laclan.—Imaginaria, otro del Proviiio-
nal núm. 2, D. Joaquín Sánchez Gama.—Hospital y 
provisiones: Artillería 6 o Capitán.—Vigilancia de 
á pié: Artillería, 6.o Teniente.—Paseo de enfermos: 
Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Demétrio Camiñas. 

Anuncios oficiales. 
COMISION REGIONAL EXAMINADORA 

D E MAESTROS D E ViGAN. 
E l apartado 4 o del Superior Decreto del Gobierno 

general de estas Islas de 19 de Octubre de 1892 
determina se proceda convocar á exámenes de Maes
tros, Maestras, sustitutos y Ayudamos para desem
peñar el Magisterio de las Escuelas. 

E n su virtud la Comisión regional de la que soy 
Presidente, ha acordado admitir instancias hasta eS 
dia l .o de Julio próximo las que los interesados 
dirigirán al Seminario Consiliar de la Diócesis de 
Nueva Segovia, acompañando la partida de bautismo 
Certificación de buena conducta y títulos académicos 
si los tubiesen. 

£1 programa que ha de servir para los exámenes 
se encuentra publicado en la Gaceta oficial de 10 
de Marzo de 1893. 

Los aspirantes á dichas plazas se presentarán con 
anterioridad á la fecha indicada para recibir el nú
mero que le correiponda para el examen. 

Lo que se hace saber para conocimiento de los 
que deseen optar á las expresadas plazas. 

Vigan, 11 de Mayo de 1896.=E1 Secretario, Fran
cisco Llamas. 

E S C U E L A NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 
DE MANILA. 

La matrícula ordinaria de esta Escuela Norma! 
estará abierta el l o al 30 de Junio. 

L a matrícula extraordinaria todo el mes da Julio. 
Para ser admitida A la matrícula será preciso ha

ber cumplido la edad de 14 años, solicitarlo de la 
Directora de la Escuele ocompañar á la solicitud la 
partida de bautismo de la interesada certificación de 
buena conducta expedida por el Párroco de su do
micilio, certificación facultativa en que se acredite 
no padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico 
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que la imposibilite para el ejercicio del Magisterio 
autorización del Padre, Tutor, encargado ó del 
marido (ú la espirante fuese casado), y que la cor* 
retpoodieote cédula personal, todo en papel sellado 
de 25 céntimos menos al permiso de Padre. 

Las Maestras Elementales que deseen obtener el 
título de Maestra Superior deberán matricularse para 
el 4 o eño cumpliendo las prescripciones anteriores. 

Presentarán con los documentos ya expresados 
titulo de Maestra Elemental ó una certiScacíón le
gal de hacerlo obtenido. 

Las Maestras Elementales no estarán sugetas á 
exámen de ingreso. 

Los exámenes de ingreso se verificarán el 17 y 
29 de Junio á las 8 de la mañana. 
|l La Secretaría estará abierta todos loa días no 
festivos de 8 á 10 de la mañana pero durante la 
ú'tima quincena del mes de Junio se abrirá también 
por la larde de 3 á 5. 

Manila, 15 de Mayo de 1896.—La Secretaria de 
ia Eícue'a.—Sor María Alipia del Calvario. 

R E A L Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
DE SANTO TOMAS D E MANIL4. 

Se anuncia por disposición del M. R. P. Rector 
y Cancelario que las matrículas de Facultad Nota
riado y 2.a enseñanza estarán abiertas los 15 pri
meros días del mes de Junio próz;mo, pndíendo el 
M. R. P. Rector con justa causa prorrogar dicho 
término hasta el30 del mismo mes las de 2.a ense
ñanza y 2 de Julio las de Facultad. 

Facultad y Notariado. 
Deberán los que deseen inscribirse en la matrí

cula prtsentar uoa papeleta con su nombre y ape
llidos paterno y materno, su naturalesa, edad, donde 
viven, con expresión de la calle y número de la 
casa j el año de la Carrera de Facultad en que 
puedan ser inscritos y I01 del curso preparatorio 
expresando la Facultad y acompañando el título 6 
Gertifí:ación de Bachiller á los certificos que acrediten 
tener aprobada toda la 2.a enseñanza. Todos abo
narán á más de los derechos acadénicos 10 cóoti-
mos en sello del estado, 

2.a Enseñanza 
Deberán los que se matriculan, presentar una pa

peleta firmada por su padre ó encargado en la que 
exprese en que asignatura pretenden matricularse, 
donde lai piensen cursar, que edad tienen donde 
viven y cual es so procedencia satisfaciendo dos 
reales fuertes por cada asignatura y para ser admi
tido por primera vez á la matrícula de estudios ge
nerales, se necesita acreditar por medio de la partida 
de bautismo haber cumplido 9 años y ser aprobado 
en on exámen general de las asignaturas que com
prenden la primera enseñanza y las cuatro reglas 
de contar, teniendo lugar úoicamente en Sto. Tom s 
y Letran, los exámenes de ingreso, y debiendo los 
alumnos examinados satisfacer en la Secretaría dos 
reales por cada cédula de aprobación ó ingreso y 
para comenzar los estudios de aplicación se requiere 
haber cumplidos 10 años y ser aprobado en nn exá
men general de las materias que abraza la primera 
enseñanza superior, todo con arreglo á los art.s 41, 
81. 82, 84, 85, 87, 88 y 90 del Reglamento de 2 a 
enseñanza 3 y 11 del programa de la misma. Todos 
abonarán á más de los derechos académicos 10 
céntimos en sello del Estado. 

Manila, 11 de Mayo de 1896 « B l Secretario ge
neral. Licenciado Blas C. Alcuas.»y,o B.o.—El 
Rector, F r . Santiago Payé. 

Nota.—Debe fijarse también este anuncio en fas ca
sas reales y Tribunales de los pueblos para ge
neral conocimiento según el art. 84 del referido 
reglamento inserto en ia Gaceta oficial de 7 de 
Abril de 1867. Todos los alumnos al matricularse 
exbirán su céiuia personal y los menores de 18 
afios su fé de bautismo. 

TRIBUNAL MUNICIPAL D E L PUEBLO 
DE S. JOSE PROVINCIA DE BATANGAS. 

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada 
ea este Tribunal el dia 26 de Marzo último para 
arrendar por un trienio el arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses de este pueblo, este Tribunal 
municipal, en sesión celebrada en el dia de ayer 
y en virtud de órden del Gobierno Civil de esta 
Capital, ha dispuesto que para el dia 10 del mes de 
Junio entrante, á las diez en punto de su mañana, 
se saque de nuevo á subaita pública el mencionado 

arbitrio ante la Junta de almonedas de este mismo, 
con la rebaja del 5 p § de sa primitivo avaluó, 6 
sea hoy la cantidad de pfi. 317'75 al trienio en pro
gresión ascendente, y con estricta sujeci5n al pliego 
de condiciones de dicho arbitrio inserto en la Ga
ceta oficial de esta Capital núm. 58 correspoadíente 
al dia 27 de Febrero ú'timo, á fin de que los que 
deseen interesarse en dicha subasta puedan presen
tar sus proposiciones en pliego cerrado extendidas 
en papel del sello 10 o acompañando precisamente 
el documento que acredite haber depositado en la Caja 
del «Haber» de este pueblo existente en la Junta 
provincial ^e esta provincia, la cantidad de pesos 
16'38 7( equivalente al 5 p § del indicado tipo. 

San José á 12 de Mayo de 1896.—Remigio Umali. 

El Comandante encargado del despacho del Bata
llón Disciplinario. 

Hace saber que en virtud de autorización del 
Exorno. Sr. Capitán general, se convoca 6 una pú
blica licitación que tendrá lugar en el local que 
ocupan las oficinas del Batallón sita en la calzada 
de Herran núm. 15 (Paco) á los tres dias del en 
que este anuncio se halle inserto en la Gaceta de 
Manila, al objeto de contratar 21 Guerreras, 21 pan
talones. 21 gorras, 21 juegos, de galones para sar
gento, 65 juegos de galones para cabo, 8 juegos 
de galones para corneta y 94 juegos de letras (BD. 
BD) ante la junta económica de dicho Batallón y 
bajo mi presidencia con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en las oficinas 
del mismo de 9 á 11 de la mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al 
modelo que se espresa al pie de este anuncio, acom* 
pafiadas de la garantía correspondiente y del docu 
mentó que acredite su aptitud legal para contratar 
y su personalidad con la cédula personal. 

Manila 9 de Mayo de 1896.—Juüo Saludo. 

MODELO D E PROPOSICIuN. 
Don F . de T . vecino de . . . . enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar 21 
Guerreros, 21 pantalones, 21 gorras 21, juegos de 
galones para sargantOi 65 juegos de galones para 
cabos, 8 juegos degalooes para corneta y 94 juegos 
de letras (BO-BD), se compromete á hacer dicho ser
vicio con ia rebaja de un por ciento so
bre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía de la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3 0 . edificios. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general en de
creto de l.o del actual, ha dispuesto que el dia 
16 de Junio del corriente año á las diez de la ma
ñana se celebre simultámente ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y Subalterna de 
la provincia de Álbay subasta pública para la venta 
de la casa que ocupó la Administración de Hacienda 
pública de dicha provincia el solar sobre que la 
misma se halla enclavada y otro terreno colindante 
con el tipo de pf*. 10.835 51 en prógresión ascen
dente y con entera sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deteéo tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 7 de Mayo de 1896.—Bl Subintendente, 
— P . O. J. Maury. 

Pliego de condiciones que la Sección de Impuestos 
indirectos de esta Intendencia general forma para 
vender en público subasta la casa y solar pro
piedad del Estado que ocupó la Administración de 
Hacienda pública de Albay y un terreno colin
dante al espresado edificio. 

1.a L a Hacienda venden en pública subasta una 
casa de fábrica de mamposteria de piedra con cu
bierta de madera y palastro ondulado de hierro 
galvanizado en el estado en que se encuentra, cuyo 
solar mide 2703 metros cuadrados y un terreno 
colindante con el edificio por Sur y Este. 

2. a L a venta de la casa, su solar y terreno re
feridos se efectuará bajo el tipo de 10 835 51 en 
progresión ascendente. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
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Reales Almonedas de esta Capital y subalterna 
la provincia de Albay el dia y hora que 
esta Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto 
la subasta á la hora marcada, dándose á los jj , 
tadores el plaz^ de diez minutos para presentar u 
pliegos de sus proposiciones. 

5. a No se admitirá pliego alguno s;n que el ^ 
tario actuante anote en el mismo la presenta^ 
de la céiuia que acredite la personalidad de ig, 
licitadores si son españoles ó estraogaros y ia - ^ 
capitación personal si fuesen chinos con sujacióu 
lo que determina el caso 5.o del art. 3 o del ^ 
glameoto de céiulas personales de 30 de Juoioj, 
1884 y decreto de esta Intendencia general de 
de Noviembre siguiente. 

6. a Las proposiciones se harán por escrito o, 
entera sujeción al modelo que á continuación seii, 
serta y se estenderán en papel del sello 10.o $ 
presándose en letra y guarismo la cantidad 
que se ofrece por la finca y terrenos que se 
bastan. Dichas proposiciones deberán presentan, 
en pliego cerrado indicándose además en el IOU 
la correspondiente asignación personal. 

7. a Para tomar parte en la licitación será re 
quisito indispensab'e ser mayor de edad y habe 
consignado en la caja general de Depósitos ó en l 
Administración de Hacienda pública de Albay eq 
arreglo á lo dispuesto en Real órden de 31 de Jal 
de 1883 la cantidad de pfs. 541*77 á que ascienái \ 
el 5 pg del valor total del tipo fijado parali 
venta. 

8 a Este mismo depósito servirá como garanüi 
hasta que trascurrido el plazo de diez dias desli 
la adjudicación definitiva, en el cual debe quedsi 
satisfecha por el rematante la cantidád importe ii 
remate y estendida la correspoddiente escritura k 
compra venta, 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos; 
calificándose las fianzas de licitación el Presideole 
dará número ordinal á las admisibles haciendo ri> 
bricar el sobre escrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno quedando sujetos á las CODBB» 
cuencias ael escrutinio. 

10. Transcurridos los diez minutos señalados pan 
la recepción de loe pliegos se procederá la aperton 
y escrutinio de las proposiciones por el órden 
so numeración, leyéndoai el Presidente en altara 
y tomando el actuario nota de cada una de ellai. 

Las fincas subastadas se adjudicarán al mejor 
portor haciendo el Presidente en alta voz la decía* 
ración competente á reserva de la aprobación 
fioitiva de esta Intendencia general. 

11. E l licitador á cuyo favor se adjudique 
cha casa y terrenos satisfará el importe del remití 
en el término de diez dtas contados desde el ® 
guíente al en que se le notifique la aprobaciíi 
definitiva. 

La casa con el so'ar y terreno colindante 
darán en poder de la Hacienda en concepto d* 
garaniía hasta que el comprador justifique babf 
satiafecho el total importe del remate. 

12. Si resultasen empadas dos ó más propon 
cienes que sean las más ventajosas se abrirá 
ción verval por un corto término que fijará el 
si dente solo entre los autores de aquellas adp 
cándese el remate al que mejore más su propa** 

En el caso de no querer mejorarla ninguno "! 
los que hicieron las proposiciones más ventajo^ 
que resultaron iguales se hará la adjudicación íl 
favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga ^ 
mero ordinal más bajo. 

13. No se admitirán reclamaciones ni obser̂  
cienes de ningún género respesto al todo ó 
parte del acto de la subasta sino para ante esta 
dencia general después de celebrado el remate 
sin embargo la vía contencioso aimioislratívi' i 

14 Finalizada la subasta el Presidente exig' 
del rematante que endosa en el aoto á favor 
la Hicienda y con la aplicación oportuna el ^ 
mentó de depósito para licitar el cual no se c> 
celará hasta tanto que se apruebe ia subast* 
en su virtud se escriture la venta de la c88* J4 
terrenos, á satisfacción de esta Intendencia ^ 
ral. Los demás documentos de dep5sito será» 
vueltos en el acto á los interesados. 

15. E l astuario leventará la correspondiente 
de la subasta quí firmarán los vocales de la 
y ea t*! e iU io anida al espediente de sa ra 
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elevará á la aprobación de eata Iitendencia 

eJg( Hecha la adjudicación se notificará en forma 
Io Í i rematante, 

%1 jy. Cuando dicho rematante no cumpliese coa 
loi góndiciones de la escritura ó impidiere que esta 

viesQ lagar 60 61 ^ .mino qua sa señala se tendr* 
)̂ rescindido el contrato á su perjuicio. 

os efectos de esta declaración serán; 
'«i i.o Condenación del rematante á ia pérdida del 
depósito del 6 p8 q^e se ingresará deftnitiva-

M eDte en el Tesoro público, 
Ke. ¿o Celebración de nuevj remate baja iguales 

^ndiclones pagando el primer rematante la dife-
¡eocia del primero al segundo. 

30 Qae satisfará también los perjuicios que se 
^bieien irrogado al Estado por la demora del 
servicio. 

¡8, En la ejecución y venta de los bienes en 
M haya de hacerse efectiva la responsabilidad 
}el rematante se procederá sumariamente y por la 
fia de apremio con arreglo á lo que autorizan 
¡gi leyes y disposiciones vigentes. 

19. Una vez realizado el pago la Hicienda se 
liga á otorgar la correspondiente escritura de 

y á poner al comprador en posesión de la 
ga y terrenos que se subastan. 
¿0. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
demás á que de logar la tramitación del espe

jeóte serán de cuenta del rematante. 
21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acarea 
I cumplimiento, inteligencia rescicióo y efectos del 

Contrato serán gubernativas y se resolverán con ar
reglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 

22. E i expediente en que consta la valoración 
plano de los bienes que se trata de enagenar es

tará de manifiesto en el negociado respectivo de la 
sección de ímpueston inderectos hasta ei dia de la 
Subasta. 

23. Si se entablasen reclamaciosea sobre exeso 
4 falta de cabida en los solares y casa y del expe
lerte resulte que dicha falta ó exeso iguala á la 5 a 
parte de la expresada cláusula 1.a de este pliego 
será núla la venta; quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho á ¡ndemnizació.i la Ha
cienda ni el comprador si la falta ó exceso no llega 
í dicha 5.8 parte. 

Manila. 27 de Abril de 1896 = El Subintendente, 
Á. Ossorio. 

MODELO D E PROPOSICION. 
I Exorno. Sr . Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas, 
Don N. N. vecino de habita calle de 

número ofrece adquirir una casa 
COQ su solar y un terreno colindante al mismo, s i 
tuados en la provincia de Albay y que fué Admi
nistración de Hacienda pública de la misma, en la 
tantidad de pU (en letra y guarismo) y con 
botera sujeción al pliego de condiciones publicado 
para dicha venta. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos de esta 
^pital ó en la Administración de Hacienda pública 
¡ta la citada provincia la cantidad de pfs. 541*77, 
UQperte del 5 p § a que alude la condición 7.a del 
pliego referido. 

Fecha y Arma del interesado, 
^on copias. El Subintendente, P. O. J . Mau'y. 

0 \ si 
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TRIBUNAL MUNICIPAL D E LINGAYÉN 
PANGASINAM, 

Copia autorizada del pliego de condiciones para 
arriendo del arbitrio de la mitad del vadeo que 

^iste entre esta Cabecera y el de Salasa aprobado 
íor la Junta Provincial y cuya subasta se verificará 
•SQ los Estrados de este Tribunal el dia viérnes fe-

5 de juoio próximo venidero á las 10 en punto 
^e la mañana. 

^'ego de condiciones que ha de servir de basa para 
sacar á subasta pública el arriendo del arbitrio de 
ia mitad del Vadeo que hay entre esta Cabecera 
7 el pueblo de Salasa. 
l>a Se arrienda por el término de tres años el 

Riendo arriba expresado, bajo el tipo en progre
s o ascendente de cuatrocientos cincuenta y nn peso 

| f cincuenta céntimos anuales. 
^ ^ a Las proposiciones sa presentarán al Señor 
"fes¡dente de la Junta en pliego cerrado, con ar-
íe§lo al modelo adjunto, expresando con la mayor 

claridad en letra y número la cantidad ofrecida. 
Al pliego de la proposición se acompañará pre

cisamente por separado el documento que acredite 
haber depositado el proponente en la misa del Tri
bunal la cantidad de sesenta y siete pesos, setenta 
y dos céatimos y cuatro octavos sin cuyos indispen-
Sibles requisitos no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resaltasen dos ó más 
propoiieiones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida se abrirá iícitaclój verbal enere 
los autores de las mismas por espacio de diez mi
nutos transcurridos los cuales se adjudicará el ser
vicio al mejor postor. En el caso de no querer los 
portorea mejorar verbalnnnte sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que se iulle se
ñalado con el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al articulo 8.o de la instrución 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1853 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden, tiendan á turbar la legítima ad
quisición de ana contrata, con evidente perjuicio de 
los intereses y con?eniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sns respectivos dueños terminada que sea la su
basta á escepcióa del correspondiente á la proposi
ción admitida el cual se endosará en el acto por el 
rematante á favor del Tribunal respectivo. 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un 10 p § del importe total del arriendo de
biendo ser precisamente metálica. 

7. a Toda dada que pueda suscitarse en el act0 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efect0 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a E n el término de 3 días después qae se ha-
bies e notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada deberá otorgarse la correspondiente es
critura de obligación, constituyendo la fianza es
tipulada y con renuncia de los derechos en su 
favor para en el caso de que hubiera qua proceder 
contra el más si se resistiese á hacerse cargo dal 
servicio 6 se negare á otorgar la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene la Real Instrucción de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852 que 
á la letra es como sigue. 

Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido ei contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración 
serán: 1 o Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primero rematante la diferen
cia del primero al segundo: 2.o Qie satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta y aún se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisi
ble para el nuevo remate se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escriturase devol
verá al contratista el documento de depósito á no ser 
nue este forme parte de la fianza. 

9 a L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata & oro 
menudo por meses anticipados. En el caso de in
cumplimiento de este artículo, el contratista perderá 
la fianza, entendiéndose so incumplimiento transcur
ridos los primeros ocho dial al en que debe hacerse 
el pago adelantado de la mensualidad, abonando su 
importe, de la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista en el improrrogable término 
de 15 dias, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la Regla 5.a 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1851 
citada ya en las condiciones anteriores. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
ia órden al efecto por el Capitán, toda dilación en 
este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio de la Junta provincial 
lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en este pliego bajo la multa 
de 10 pesos que se le exigirán en el papel corres
pondiente por el Jefe da Sa provincia. L a pri

mara vez que el contratista falte á eata con* 
dición pagará los 10 pesos de multa, la segunda 
falta será castigada con 50 pesos y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su respoosabiUdad y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.o de la 
Real Instrucción mencionada, sin parjiicío de pasar 
el antecedente al Juzgado respectivo, para los afec
tos á que haya lugar en justicia. 

12. Las autoridades locales del pueblo y minit-
tros de justicia de los mismos, harán respetar a l 
asentista como representante de la Administración, 
prestándole cuantos auxilios puedan necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo 
facilitarle el primero, una copia autorizada de astas 
condiciones. 

13- Si el contratista por negligencia ó mala fé 
di jre lugar á imposición de multas y no las satis
faciese á las 24 horas de ser requerido á ello sa 
abonará tomando al efecto de la fianza la cantidad 
que fuere necesaria. 

14. E l asentista con sus personeros serán loa 
únicos facultados para recaudar los derechos da loa 
Vadeos con arreglo á la tarifa, los cuales no po
drán excederse en cobrar más de lo estipulado, 
bajo multa, conforme á lo que se previene ea l a 
condición 11 de este pliego, 

15. L a conservación de las ba'sas ó bancas para 
el paso, es absolutamente de cargo del arrendador 
con obligación detenerlas siempre en buen estada 
de servicio, como asimismo las bancas sobre qua 
están formadas, las cuales deben ser fuertes» grao-
des y de buenas condiciones con barandales ñ rea es 
y buen hechos. 

16. E l embarcadero de ambos lados de los rtos 
deberán Conservarse por el asentista en buen estado, 
constantemente y deberá tener siempre el suficiente 
número de balseros ó banqueros de dia y de noche 
para empujar y ayudar á los Carruajes, cuidando da 
que no ocurran desgracias ni detenciones en el servi
cio y tránsito del público que paga y que tiene derecho? 
de ser bien servido. No consentirá el asentista qua 
por abonarse viajes los balseros dejen entrar de una 
sola vez tanta gente, caballos ó peso que haga pe
ligrosa la travesía las desgracias que en este casa 
pudieran ocurrir serán castigadas con la multa da 
tres pesos, si el caso fuere de poca entidad, for
mándosele causa si la gravedad de la ocurrencia 
diere lagar á ello. 

17. E n los meses del año en que se puedan 
hacer puentes provisionales por permitirlos el estado 
de los rios, será obligación del asentista el construir
los con la suficiente seguridad para ei paso pública 
cobrando en este caso los mismos precios que se 
hallan señalados en la tarifa. Si no conviniese al 
contratista adquirir de obligación de construir los 
puentes provicionales, serán levantadas estos por las 
pueblos respectivos pero en este caso el contratista 
no tendrá opción al percibo de derecho alguno, 
mientras dure el tráncito de ¡los naturales por los 
mencionados fuentes. 

18. Kl contratista tendrá obligación de entregar 
las balsas ó bancas en buen estado de servicio á. 
los Tribunales de los pueblos ó otro asentista at 
terminar en contrato, 

19. A uno y otro lado de las balsas, en las 
orillas de los rios y en parages á propósito deberá 
colocar el asentiita una copia de esta tarifa de ios 
derechos, autorizada por el Capitán del pueblo para 
satisfacción del público. 

20. L a autoridad local del modo que juzgue 
más conveniente y oportuno cuidará de dar á esta 
pliego de condiciones toda la publicidad necesaria 
á ña de que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaig» en el la aprobación del Sr. G-obernador 
de la provincia. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público que le coma* 
ñique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato en cayo 
caso podrá reclamar en forma legal lo que á su: 
derecho convenga. 

23. E n vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan et derecho de 
rescindir este contrato si asi conveniere á sus inte
reses previa la indemnización que marcan las leyes. 

24. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere subai'-
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reo dar el aibilrio pero cotcndiéndoie licispre qoe 
a A c m i n i f i t r E C i é D LO contrae cempicmiio alguno cen 
los tubsrrendadoies pues que de todos Íes perjuicios 
Ique por tal aubarridudo pudieran resultar al arbitrio 
strá responsable única y directamente el contratiita. 
Los Fnb&rrendadores quedan sujetos al fuero común, 
{.erque tu contiato es una obligación particular y 
ée interés purtmente privado. Tanto el ccntratieia 
etnso les subarrendadoies y comisionados que este 
Donpbre deberán proveerse de los correspondientes 
'itui.qa, facilitando aquel una relación nominal al 
Tfit ana] para que en su vista sean otorgados. 

25. Los gestos de la subasta y los que se orí-
g;nen en el otorgamiento de la escritura asi cerno 
les de i»s copias y tfttiminics qoe sean necesarics 
« c a r y publicación de los pliegos de condicione i 
eu la Gaceta serán de cuenta del rematante. 

26. Cualquiera cuestión que suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la via 
contencioso administrativa. 

Tar i fa de derechos, 
P.» R.s C s 

E l contratista cobrará por cada per
sona SÍD carga. . » % 1 

Por esada persona con carga, , > » 2 
Por uo carrueja de cuatro ruedas 

«OQ caballo. . » 1 10 
^ Por id. de dos ruedas con idem. . » 1 » 

Por uoa calesa de un caballo. . » 1 > 
Por un cano cargado. . > 1 » 
Por un carro sin carga. . • » 5 

I Por una canga con carga, . > > 10 
Por una caega sin carga. . » » 5 
Por ana vaca, caballo ó carabao. . > > 5 
Cuando el número de dichos animalea pasasen de 

©cbo» siendo todos de un solo dueño, cobrará por 
sada uno de ellos dos cuartos. 

Exenciones, 
Quedan esceptoados del p?go de derechos el Exce-

lentimo Sr. Gobernador capitán General de estas l i las' 
y so comitiva, el Sr. Gobernador de la provincia, los 
capitanes municipales, cabezas y ministros de justicia 
ÍD cornis ón del servicio ó conduciendo caudales de 
la Hacienda y los carabineros de la Real Hacienda 
«n el acto de so instituto.—Las partidas[y destaca-
«oento militares.—Los empleados públicos cuando 
^ayan en comisión del servicio.—Los parróces de 
los pueblos á que las respectivas balzas corres-
pendan siempre que transiten por los mismos por 
aetca de su ministerio. 

MODELO D E PROPOSICION 
t e n 23. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

por e! término de tres tños el arriendodel del 
arbitrio de la mitad del Vadeo que hay entre esta 
Cabecera y el pueblo de Saiasa por la cantidad de 

. . . . . anuales y con entera sojecién al pliego 
üe condiciones publicado en el rirm. . . . de . . . . 
del dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

AccmpeSa por separado el docomento que acre
dita haber depositado en este Tribunal la cantidad 

Fecha y firma. 
Lirgaján 14 de Agosto de 1895.»E1 Teniente 

José Vi la. 
£e aprueba este pliego de condiciones en la forma 

en que se halla redactado.=Lingajén 23 de Diciem
bre de 1895.—El Gobernador, Oliver. 

Lingayén 21 de Abril de 1896.-= E l Capitán mu-
sícinal, Vicente Pifión. 

Edictos 
Un Triitud de piOTidcscia dictada por el Sr. D. Antonio Hotacio 

Sociiguez y Zoirilla, Jmz de Paz prepiefario del distrito de Tcndo, 
es d juicio veilal civil stgnido á iastancia de D. Jesús Seyes y 
Cruz, cctlia D, Ftblo Escolar, scbie destllucio^ Be vendeián de 
suevo <n pública subaata loe anubles csbargidcs al demandado 
cen la i t ls ja del 25 pg de sus respectivos avalúes cmsisienles tn 
les siguientes. 

Dos bancas muy usadas la usa de diez y seis Taras poco 
mÁs é metes de largo: quince pesos, y la otia de doce varas 

diez pesos total. . pfs. 25'oo 
EOP sriquirillas que siivcn de scpla^er del lioioo de 

cal á caatie pesos. . c 8'co 
Y paia cti.tcjmienio del júblieo ÍC ari-icía ditia "vei ta qtc len-

d i í ig í r • JI !cs Fstitrts ¿e este Juigído ¿ende se pcndián de 
sranifiesto Ies bienes lelaciCDados, selalátdcse para el acto el dia 
trabado 23 de los coirienieB i las once en punto de su Bi:Ctna, 
Adviniendo que r o se tdmiliiá postura slgma sin que se cor signe 
pievümeDte en la mesa judici&l el 10 pg del valor que silva de n'po 

«n esta segunda snbatta. 
Dado en el Juzgado de Paz de Tordo 15 de Majo de i$$6 .~ 

Fitnc seo Eejes. —"V.o £ .0 , Podrigucz Zcrrilla. 

Don Juan Lobo y Jimenes Juez de l.a instancia de la Unión 
que de estar en pleno ejercicio de sns funciones judiciales yo 
el presente Escribano doy íé. 

Por el presente cito, l'amo y emplazo al procesado Seberíno 
Carirso del pueblo de Bacnotan de esta provincia paia que en 
el término de 30 dia', contados desde la última publicación del 

presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente i 
este Juzgado ó tn la cárcel púb:ica de esta Cabecera á declarar 
y d fenderse en la causa núm. 42 t,ue se sigue de oficio contra el 
mümo por tentativa de violación bajo apercib.miento de que no ve. 
nficándolo dentro de dicho léimíno se le declarará rebelde y contu
maz paríndolé, además los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Fernando á 15 de Abril de 1896—Juan Lobo.— 
Ante mí, Estanislao Tamayo. 

Don Six.o T. y Vasccncclos Juez de 1 a instancia de este partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ausentes Fran

cisco Katqtéz, Hipólito Ausliia, Fructuoso García, Félix Montalvc, 
Eugenio Montalyo, Cirilo Mendcza, Paulino Manalo. Benigno Mag-
tibay y Agustin Pacia, de las circunitancias personales se ignoran 
para que por el téimino de 9 días contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presenten en eete 
Juzgado á declarar en la cansa rúm. 88 que instruyo contra Con 
Simón Maialit. por exacciones i egales speicibiéndoles de que en 
otro caso les pararán los perjuicioB que en derecho haya lugar. 

Dido en Lipa á 13 de Abril de 1896.—t'ixto Juan.=ror man
dado de su Siía,, Vicente S. Villanueva. 

O- or el prest nte cito, llamo y emplazo al procesado ausente Cata-
o Lulab, indio casado sin hijo de 34 afiOb de edad, natural y 

Dcino de esta Vills, de oficio labrador, residente en el barrio de 
^u ta y S. Gallo de esta jurisdicción, hijo de Dalmacio y de Tomasa 

mali ya difunta esta, para que por en el término de 30 dias ton
cados desde la public ción de este edicto en la Gaceta oficial de 

Manila se presente tn este Juzgado ó en la táicel pública de esta 
Cabecera á responder de los caigos que le resulta de la causa 
núm. 117 seguida en este Juzgado contra el mismo por estafa bajo 
apercibimiento de que en otio ceso le parirán los peijuicios que 

en derecho hubiere lugar. 
Dado en Lipa 18 de Abril de i896.=^S¡xto Juan.—Por mandado 

de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Don Romrn Bemsté y Consolación, Juez de Paz de esta Cabecera 
é interino de l .a instai cia de esta provincia de Pangasiuan por 

sustitución reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Gabriel 

Mistor, vecino del pueblo de Ct>lasiao de esta provincia para que 
en el término de nueve dias á contar desde la publicación de este 
edicto en la Caceta de Manila, se presente en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa nú TÍ. 369 del año 1895 I"6 contra don 
Joaquín Forteza se s'.gue por el delito de estafa, 

D do en Lingayen á 16 de Abril de 1896.—P. 8 Román Bernabé. 
—Por mandado de su Sría. León O.ias. Latalino Vergara. 

For el presente cito, llsmo y emplazo al ofendido ausente Teo
doro Gregorio, indio natural de Mariquina provincia de Manila 
soltero de 18 aSos de edad, emp&droni.do en la Comandancia de la 
Guardia Civil Veterana de dicha Ciudad y de oficio cochero, p»Ta 
que en el término de nueve dias desde la publicación del presente 
en la Gaceta de jy añila comparezca en este Juzgado para ser noti
ficado de la Ejtcutoru recaída en la cansa núm, 147 del 95 segu.da 
contra Francüco Eenites por hurto apercibido que de no hacerlo se 
le parará los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayen á 17 de Abril de 1896.— Román Bernabé.— 
Por mandado de su Sría. Santiago Guevara. 

^ o m José Emilio Céspedes y Santa Cruz, Juez de l.a instan
cia de esta provincia de la Pao parga. 

Por el presente se cita, hma y en plaza é Francisca Miranda 
natural de Angeles y vecina qce fué de Magalang casada de 30 
1 ños de edad, labradoia á fin de que en el téimino de 10 dias á 
cortar desde la publicación de este 1 dicto en la Gaceta oficial 
de Manila, se présenle en este Juzgado á declarar como ofendida en 
la causa núm. 773? por lesiones, apercibido que de no hacerlo den
tro de dicho térmito le parará los perjuicios que en derecho hu

biere lugar. 
Dado en la Villa de Bacolor á 17 de ^.bril de 1896.—José Emi

lio Céspedes.—Ante mí, Cárlos Varanda. 

Don Eicardo Pavón y Rosales, Juez de i.a instancia de este 
distrito de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Juan de la Fe&a indio y vecino del pueblo de Cabiao de esta 
previncia para que por el término de 30 dks, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manilp, 
se presente en este Juzgado á contestar los cargos que le re* 
snltan de la causa ntm. 44 contra Feliciano talamante y otrrs 
por hurto y falsificición que de hacerlo así le oiré y adminis-
traié justicia y de lo contrario seguiré sustanciando el juicio en su 
haya lugar* 
ausencia y rebeldía parándole los [perjuicios que en en derecho 

Dado en S. Isidro 22 de Abril de 1896.—R.cardo Pavón.—Ante 
mí, Francisco Villarias. 

Por el presente cito Ikmo y emplazo á los procesados ausentes 
Tcmás Cubatan indio casado de 33 1 ños de edad natural de Man-
{laldan y vecino de Santa Jtaría en Pangasinan y Gregorio Andrés, 
ii dio css&do de 58 ¿fies de edad, natural de Bañan de la de Union 
y vecino de Cmirgtn re esta provincia, para que por el término 
de 30 CÍES tontídos desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presenten tn este Juzgido á contestar 
los cargos que contia los mismos resultan en la causa núm. 5C93 
jor hurto de hacerlos rsi les oi.é y administraré justicia y en crso 
contrario seguiré sustanciando el juicio en su ausencia y rebeldía. 

Al propio tiemf o y enntmbre de S. M. el Rey D. Alfonso XI I I 
(q, D. g.) y por su menor edad en el de su Augusta madre la 
Reina Regente del Rejno le íxhorto y requiero á todas las auto, 
nd^des tarto ci\ i es ctmo mi iit.res y á los agentes de la pol;c:a 
judicial piactiqucn activas diligeccias en busca de los citados pioce-
jados y tn caso de ser habidos me los remitín con las stguridides 
debidas. 

Dado en San Isidro 20 de Abril de 1896 —Ricaido Pavón,— 
Ante mí, FranciEco Villarias. 

Por el presente cito, lltmo y empiezo á los que se corsideicn 
dieSo á in carabao deposiudo en este Juzgado en virtud de !a 
ctusa túm. 4839 por hurto y falsificación contra Macario Ercarns-
cidn y otro para que se presente tn eite mismo dentro del término 
de 15 dits contados desde la piiblicación de este edicto en la Ga
ceta tficial de Mtnila, á deducir su scefón en el documento justi

ficativo de su propiedad spercibiéndolo que de no hacerlo 
del expresado término le parará los perjuicios que en dereti. 
biere lugar. 

Dado en S. Isidro á iS de Abril de 1896.—Ricardo p. 
Ante mí, Francisco Villaiias. 

Por el presente ciio, llamo y emplazo los test'gos 
Santiago de la Cruz y Andrés Fulgencio vecinos de ¡5̂  
de esta provincia para que por el término de 9 diasi (, 
desde la publictción de este edicto en la Gaceta oficial, 
nila, se presenten en este juzgado á declarar en la ^ 
mero 5250 Por iobo de f acerles así les oiré y adn 
justicia en caso contrario segu ré sustanciando el juicio 
auseicia y rebeldía. 

Dado en S. Isidro 14 de Abril de 1896 ̂ Ricardo Pfc»(iD 
mí, Francisco Villarias. 

Don Raj mundo Kelliea Angu'o Juez de primera instancis 5, 
piedad de esta provincia de Bnlacan. 

Por el píeseme cito llamo y emplazo al individuo Sactt 
Guzman (a) Tisgo indio mestizo ^aBgIey soltero de íffm 
edsd de oficio labiador natural de San Rafael y vecino 
Miguel y empadronado que fté de la ctbeceria de D. ^ 
González del mismo pueblo bijo de Pedro y de Pí-tricia 
mtn, para que por el término de 30 dias i^pn rrcgablesJ 
dos desde el siguiente dia de la publicación de este edicto,, 
Gtceta oficial de Manila se presecte en e te Juzgado para a 
en la causa núm. 7099 seguida contra el mismo y otros por ^ 
lidad en la custodia de presos, de documentos y cohecho 
de hacerlo asi le oiré y administraré cumplida justicia y e|1 
Contrario sustanciaré la indicada causa en su ausencia y ̂  
parándole los peijuicios que en derecho hubiere lugar, 

Al propio tiempo tn nombre de S. M. el Fey D. Alf0DM. 
(q. D. g ) y durante su menor edad, el de su Augusta 
Reina Regtnte del Reino exhorto y requiero á tedas Has auiorij 
civiles, militares, y de polic a judicial .'para que se sirva praciit 
busca del referido procesado y en caso de ser habido me ío'ra 
en clase de preso y con la debida seguridad. 

, Dado en el juzgado de Bnlacan á 18 de Abril de 1896,-] 
mutdo Mellisa Angulo. —Por mandado de su fcría. Genaro Tec 

Don Victoiiano Tafiedo y García Juez de Paz de esta Cii 
é interino ce i.a instancia de esta provincia por sus 

reglamentaria. 
Por el presente citr, Ihmo y emplazo al testigo 1 

Rubís (s) José casado de mayor edad natural de San Jutn i 
vecino de Anao librador empadronado en la cabecería dci 
Gregorio A. Ptzcual, para que el en término de 9 diasj 
tados desde la inserción de este edicto en la Gaceta oficif 
Manila se presente en este Juzgado para declarar en la( 
Eúm. 51 contra Fu'gencio A cántara por hurto, apercibido q 
no hacerlo le pararan los peijuicios que en derecho l̂ yali 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 18 de Abril de 1896.-! 
riano Ttñedo,—Ante mi Paulino B. Ballazar. 

Don ¡Jmn Fernández Sí.ntur;o, Juez de I a instancia de este 
tido de Bohol. 

Por el presente cito, llamo y tmplszo al procesado ausente 
leriano Locre y Virtudafio (a) lanerg, indio soltero de 23 afin 
edad natural y vecino de Jfgna de estetura y cueipo rtguiares 
ancha, color moieno, pelo ce;as y (jos negics, naiiz y boca 
lares, barbilampiño, é hijo de Femando y de Enrica para que 
tro del término de 30 dias con parezca ante este Juzgado á 
der á los cargos que le resultan en la csuea núm 12 del j-.. 
año por hurto adviniéndole que de lo contrario le pararán los 
juicios que en derecho haya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
(q D. g.) y por su menor edad la Reina Regente exhorto y req 
á todas las autoridades tanto civiles como militares piactíquea 
tivas diligencias pa;a la busca de dicho individuo remitiéndoo SQÍ] 
este Juzgado caso de ser hallado. " 

Dado en Tagbüaran á 31 de Marzo de 1896.—Juan FerDáid 
Santurio.—for mandado de su Sría., José Contu 

Don Julio de Insausti y Orne Juez de l.a 'instancia de «a 
Distrito de Bacolod que de estar en actual ejercicio deü 
funciones judiciales yo el infrascrito Escribano doy fé. ! 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausal 

Mateo Dormientes natural de Dumangas lloilo casado mayor 
edad vecino de Savaria jornalero hijo de Agustin y de A 
nia Dimog ya difuntos de estatura y cuerpo regulares pelo í 
y ojos negios nariz chata, boca regular, color moreno, para 
en el téimmo de 30 dias contados desde la publicactéo 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presentí 
este Juzgado á fin de contestar los cargos que conira el resî  
de la causa núm. 5726 que se le sigue por lesiones apercibí* 
que de no hacerlo en el término ^señalado le parará los 
cíes que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 23 de Marzo de 1896.—Juio InsaM'''' 
Ante mi Antonio Buetillo. 

Por el presenee cito llamo y emplazo al procesado D-.n 
Moreno natural de Veles prov ncia de Málaga vecino 
bela de este Distrito de 76 sños de edad» casado labradotf 
sm instrucción para que en el término de 30 dias, con»̂  
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oW* 
de Manila# comparezca en este juzgado ó fin de responde1 11 
c rgos que contra el resultan en la causa núm. 33 se^ 
de oficio por juego apercibido que de no hicerlo ea 
término señalado le pararán los perjuicios que en derecho í"""* 
lagar. 1 

Dado en Bacolod á 24 de Marzo de 1896.—Julio Insau511' 
Ante mí, Antonio Bustillo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado J11411̂ , 
gores natural de Mabussg Capiz vecino de Manapla Ne6r0V¡X 
dental de 23 afios ce edad eoltero jornalero de estatura tó^ 
cuerpo de'gado, pelo cejas y ojos negros, nariz chata cara 
y color blanqu'sco, para que en el término de 30 dias C11.̂  
dos desde la publicec ón del presente edicto en la Gaceta 0*̂  
de Manila comparezca en este Juzgado á fin de contestar 
cargos que contra el mismo resultan tn la causa núin. •» M 
Sfguida de oficio por hcmicldo, apercibido que de no verl^ 
en el téimito señalado le pararán los perjuicios que en ^ 
hubieie lugar. 

Dado en Bacolod á 26 [ de Marzo de 1896 —Julio Insaust'-
Ante mí* Antonio Bustillo. 
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